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6 
DE L A PROVINCIA DE L E O N . 

Xt iHicribc i este periódica en la Uedacciun caso del Sr. Minan i 8 0 n . el semestre y ̂ 6 el trimúüra pagadas anticipados. Los nnnncios se inertarin i mtii» t u l 
linca pora los suscritores, y un real linea para los que uó lo sean . 

: P A U T E OFICfláS-. 

COB1ERJÍO DE PROVINCIA. 

Circular. 

Núm. 374. 

Los Sres. Alcaldes de 'esta 
provincia; Guardia civil y demás, 
dependientes'.de • esto- Gobierno 
procederán 4 la busca y. captura.-
del .confinado cumplido,. sujeto 
á la vigilancia de la autoridad-en 
el Ayuntamiento de Santa Ma
rina del Rey,, y cuyo paradero 
se: ignora, poniéndole en caso, de 
ser habido á disposición do mi 
autoridad. León 6 de Noviembre 
de 1869.—El Gobernador=y»-
ce?iie Lohl . 

•. • SESAS-

Edad 50 años, - estatura 5 pies 
2 pulgadas, pelo negro, ojos cas
taños, nariz regular, barba cer
rada, cara regular, color sano, 
particulares ninguna, viste cal
zón corto de frisa, chaqueta lar
ga de. pardomonte. 

' Ltitjo qut los Sres. Alcaldes y Secretarios reciliun los números del lioletin que 
nrrtspondan aldislrilo, dispondrán t/ue se /ye mi ejemplar,en el siliode coslum-
irt, donde pinnanecerú hasta el reciba dciimmero sigmenle. 

to despacho de los mismos asun
tos quo son causa de aquellas co
municaciones; y á fin do evitür 
esto mal, prevengo á los Seño
res Alcaldes y Ayuntamientos, 
de los pueblos de la provincia en 
que hay establecidas escuelas'de 
1.' onseilanza. cesen de remitir i 

! este Gobierno y lo verifiquen.al 
Sr- Presidente de la Junta pro-

: vincial, 'todas. las -comunicacio
nes que se refieran á la adminis-

• trac ion ecóndmica de las escue-' 
las, como por ejemplo, las en que : 

¡ remiten las relaciones impresas, 
, 6 sean los .recibos del pago" do 
! sus haberes 'á los maestros; las 
: en. que :1o hacen de los presu

puestos formados por los mismos 
para el material-del estableci
miento; las que tienen por objeto 
anunciar las vacantes de estos 
destinos; las quo se refieran al 
buen 6 mal comportamiento de 

' los que los sirven cuando por a l -
j gimo de estos dos conceptos s» 
i ofrece algo que osponer A los 

Ayuntáim'entos, y todas las de-
mas que sean motivadas por in-, 
cidentos de cualquiera de los par
ticulares quo quedan referidos, tí 
do otros anAlogos en que según 
la ley vigente deba conocer la 
referida Junta, reservando solo 
para mi autoridad aquellos-otros 
asuntos, quo aunque de su mis
ma clase o distinta, deba por su 
estado d naturaleza interponerla 
en ellos. 

Do este modo se facilitar* me
jor, el servicio y so evitarán los 
inconvenientes i. quo suele dar 
lugar la desigualdad queso vie
ne observando de que para igua
les asuntos se entiendan unos 
Ayuntamientos directamente con 
la Junta y otros se dirijan al Go-

, bierno civil. Y como en orillar 
los daños que de esta desigual-

• dad se derivan, nadie debo estar 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines caleccwntdii trdtnti*-
mente para su cncmdtrnacton que deberá venficarst cada año. 

mas interesado que los mismos < 
Ayuntamientos, me prometo ten- i 
drdn presente esta circular para j 
lo sucesivo, y procurarán cum- ¡J 
plir con lo en ella dispuesto para 
regularizar y dar el carácter do 
uniformidad do que carece el ser
vicio de que se trata. Leon G de 
Noviembre.de 1860.—ELGober-

• nador=Ytcenlt 'Lo bit. 

Sres. Préndenles y Ayunlamien-
tos-de Jos pueblos U* esta'pro
vincia. ' 

COMANDANCIA MILITAR. 

I M P O l í T A N T E . 

SECCION DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—1.' enseñanza. 

CIRCULAR. —Núm. 375. 

La frecuencia con que a l 
gunos Ayuntamientos so diri
gen á este Gobierno do pro
vincia con comunicaciones re
ferentes'á asuntos dé las esoue-
las.de 1." enseñanza que son de 
la ininediata incumbencia de la 
Junta provincial del ramo y ft 
quien por consiguiente corres
pondo acordar sobre ellos, pro
duce complicaciones y pérdida» 
de tiempo que no pueden menos 
deredundar en perjuicio del pron-

- Además de los 8 reales 
diarios, que. perciben desde: 
que: se-alistan los. volunta
rios para Ultramar y los' 16 
reales también diarios que 
percibirán desde el mismo 
día en que se embarquen, la 
Diputación provincial de 

i Santander, les abona 64 cs-
• cudos en cuanto lleguen á 

ingresar en el Batallón que 
se organiza en dicha ciudad 
y á cuyo Batallón serán des
tinados todos los voluntarios 
que se alisten en esta pro
vincia de León. Lcoñ 6 de 
Noviembre de 1869.—El 
Comandante militar, Tomás 
de las lleras. 

DB LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DB LA 
PROVINCIA DE LEON. 

Itcpartimicn'.os del Impuesto personal. 

' Al publicarse por esta Admi

nistración en el Boletín oficial 
núm.. l l2:del miércoles 23 de Se
tiembre último el repartimiento 
entre los Ayuntamientos do esta 
provincia, dot cupo y recargos -
que por Impuesto personal han 
de satisfacer en el presente año 
econtímico y al dictarse las re 
glas para la • formación do aque
llos documentos, se les previenia 
que para-elidía 10 del siguiente 
mes de Octubre habían do obrar 
en esta oficina las copias de los-
espresádos'-répartim¡entos.'''Ape-
sar de'séríun: servicio-importan--' 
tísimo que debió haberse ejecu -
fado con la oportunidad debida,' 
ha transcurrido con exceso el pía-
zo al objoto concedido sin que lo 
hayan cumplimentado mas que 
cuatro municipalidades. Sensible 
me es tener que escitar tan conti-
nuamente á' los Alcaldosy demás : 
corporaciones populares, el cum
plimiento de sus1 deberes, pero 
aun me es mas ver desatendidas 
mis disposiciones, obligándoseme 
á adoptar medidas rigorosas, 
siempre lamentables por los per
juicios que irrogan. La Adminis
tración no puede tolerar por más 
tiempo tan punible desobedien
cia, y ténganlo bien entendido 
los Ayuntamientos y Juntas re
partidoras, antes de consentir que 
sele haga efectivapor la Superio
ridad,, la responsabilidad con que 
por el estado de este servicio se la 
ha conminado, adoptarátodes los 
medios que tiene a su alcance 
contra aquellas corporaciones, 
por mas vejatorios que sean. E n 
su virtud las previene que si en 
elimprorogable término que me
dia desde esta fecha al día 15 del 
corriente mes, no so cumplimen
tase el servicio de esta circular, 
además de exigir la multa de 
veinte escudos á los Sres. Alcal
des y Juntas repartidoras en que 
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les declaro inonríos, espediré co-
misionridos plantones con las die
tas de dos escudos jatisfachas de 
un peculio y que no retiraré has
ta tanto que presenten en esta 
oficina las mencionadas copias de 
los precitados repartos. León 4 
de Noviembre de ISSO.^-El Gefe 
económico, Jovito Riostra. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional áe 
Leo». 

• D. Mauricio González Refero, Alcalde 
constitucional de León. 
•Hago saber: Que por el acuer

do del M. I . Ayuntamiento, so 
celebrará subasta pública en la 
Secretaria del mismo el dia 14 
del corriente á las doce de la ma
ñana, para el suministro del pe
tróleo (ó lucilina) que consuma 
al alumbrado público durante el 
ailo económico de 1869 4 1870 
L¡is condiciones están de mani
fiesto'en dicha Secretaria. ; 

. E l tipo para la admision . de 
.posturas - os el de doscientas 
ochenta y siete milésimas el-lir 
tro, y se harán en pliego cerrado 
con sujeción al siguiente mode
lo acompañándolas con el docu
mento que'acredite la consigna
ción do dos mil reales en la De
positaría de Ayuntamiento en 
garantía del contrato. < 

Modelo de proposición. . 

E l quo suscribe, -vecino de es
ta ciudad, se compromete á su
ministrar la lucilina necesaria 
para el alumbrado público de esr 
ta ciudad, por término de 
y por el precio de..... cada litro, 

. aceptando las condiciones esta
blecidas para esta subasta,: de 
quo se ha enterado. 

1 (Fecha y firma ) 

Lcon 5 de Noviembre de 1869. 
—Mauricio González. 

pasado dicho término sin verifi
carlo, la Junta hará la clasifica
ción conforme á derecho. Alva
ros y Noviembre % de 1869.—El 
Alcalde, José Antonio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Saelices del Rio. 

Para proceder con acierto á la 
formación del repartimiento del 
impuesto personal de este Ayun
tamiento, para él presenté año 
económico, se hace preciso que. 
todas las personas asi vecinas 
como forasteras, que perciban en 
dicho Ayuntamiento, haber pro
cedente de fincas, de efectos p ú 
blicos, de industria, profesión, 
de jornales, salarios etc., presen
ten en el término de seis días en 
la Secretaria del misino, las com
petentes declaraciones juradas 
con arreglo á instrucción para 
que la Junta pueda practicarla 
operación indicada: Saelices del 
Bio 3 .de Noviembre- de 1869.—• 
E l Alcalde, Andrés García. . 

Alcaldía constitucional de 
Alvares. 

L a Junta encargada de formar 
el repartimiento del impuesto 
personal del año económico de 
1869 á 1870, ha dispuesto que 

, en el término de ocho dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio, presenten todos los con
tribuyentes comprendidos en es
te municipio relaciones juradas 
de su haber, según el modelo 
número 2.* de la instrucción puei 

visional, para el establecimiento 
y cobranza del referido impues
to. Encinedo 24 de Octubre de 
18C9.—El Alcalde, Rafael Qui-
roga.—P. M.D. J.—Aniceto Ma
llo, Secretario. 

Alcaldía eonslilucional de 
Cacabelos. 

Se- halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to el repartimiento del- impuesto 
personal formado para el presen
te año económico y durante ocho 
dias pueden todos los compren
didos en el mismo así vecinos 
como forasteros:ent«rarse de sus 
respectivos; haberes y contribu
ción que por el loa les correspon
de pagar en este Ayuntamiento 
interponiendo cuantas reclama
ciones sean justas, pues pasado 
dicho término sin verificarlo les 
parará perjuicio. Cacabelos Oc
tubre 27 de 1869.—Francisco 
Ucieda.—P.- A. D. J.—Serafin 
Cela, Secretario. 

. Alcaldía constitucional de 
Encinedo. 

Terminados por la Junta re
partidora del impuesto personal, 
los trabajos para la fijación del 
haber diario, así i los vecinos 
como"forasteros, que en este mu
nicipio posean propiedades, co
bran rentas, foros, cansos, 6' ejer
cen alguna industria ó profe
sión, de las sujetas á dicho im
puesto, se les hace saber, está 
espuesto al público la relación 
prevenida en el articulo 34, por 
el término de ocho dias, ¡t fin de 
que los interesados se enteren y 
usen del derecho que les asista; 
advertidos do que transcurri
do dicho plazo, se procederá 
á cumplir lo que previene el ar
tículo 36 de la instrucción pro-

Alcaldía constitucional de 1 
Villazala. 

Habiendo terminado el repar
timiento del impuesto personal 
correspondiente al año económi
co de 1869 á 1870, previene á 
todos los' contribuyentes tanto 
forasteros" como vecinos sujetos 
á dicho impuesto, se presenten 
en reclamación de agravios en 
el término de cinco dias conta
dos desde la inserción del pre
sente anuncio, pasados los cua
les sin- verificarlo les parará el 
perjuicio coasigiente Villazala 
26 de Octubre de 1869.—Ale
jandro Cavero. 

Alcaldía constitucional de, 
Santas Martas.-

• Terminado por la Junta repar
tidora-del impuesto personal de 
-este municipio, la regulación y 
clasificación de haberes de cada 
contribuyente 'en "virtud. de no' 
haberse presentado las relaciones 
juradas.' que previenen los artí
culos 25 y siguientes de la ins-
trucoinn y de las facultades,' que 
esta . les concede i se anuncia al 
público, esta de manifiesto en la 
Secietaría del Ayuntamiento por 
el término de 5 dias p ira que 
conforme, al artículo 37 presen
ten las reclamaciones .de- agra
vios de -que,se. crean asistidos 
con apercibimiento, que. pasado 
sin verificarlo ya no serán oídas 
Santas Martas Noviembre 1." de 
1869.—El Alcalde presidente, Lo 
renzo Casado. 

BoOar. 
Cabañas Raras. 
Cabrillanes. 
Laguna de Negrillos. 
Murías de Paredes. 
Neceda.. 
Páramo del Sil. 
Rcpéruelos del Páramo. 
Santas Martas. 
Toral de los Guzmanes. 
Val verde del Camino. 
Valdevimbre. 
Villares de Orvigo. 

Instaladas las Juntas reparti
doras de los Ayuntamientos que 
a continuación so es presan para 
proceder a la formación del re
partimiento del impuesto perso
nal para el presente año econó 
mico, se hace saber á todas las 
personas asi vecinas como'foras
teras que perciban haberes pro
cedentes de fincas, industrias, 
jornales, sueldos 6 salario pre
senten en las Secretarías de los 
respectivos Ayuntamientos, re
laciones juradas en el término de 
diez dias á: contar desde la inserr 
ción de este anuncio en el Bole
tín oficial, con arreglo a la ins
trucción inserta en el mismo con 
fecha 20 de Agosto último; pues 
de no hacerlo la Junta los clíisi-
ficará según tenga por mas con
veniente parándoles el perjuicio 
consiguiente. León 5 de Octubre 
de 1869. 

Ayunlamienlos que se citan. 
Barrios de Salas, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

FUNDICION DE BRONCES DE 
S E V I L L A . 

Debiendo precederse el quince 
de Enero de mil ochocientos se- : 
tenta á un concurso de oposición 
or. dicha Fábrica para proveer 
una plaza de segundo Maestro de 
los talleres de moldena y fundi
ción dotada con el sueldo anual 
de mil ochocientas pesetas y con 
opción á derechos pasivos, s'e ha
ce saber para que las personas 
qué deseen interesarse en^el actp 
puedan efectuarlo-bajo las condi
ciones-siguientes: , . •,-
- Primero. Los aspirantes.diri
girán sus instancias á lá Direc
ción general de Artillería hasta 
el dia último del-raes de Diciem
bre, debiendo acompañar á.ellas 
lá-hoja histórica si el solicitante 
pertenece al Cuerpo de-Artille-, 
na ó el certificado de buena.con
ducta espedido por la-autoridad 
local del punto en que resida si 
fuere paisano. • . . n . 

Segundo. E l programa de 
materias sobre el quo ha de .ver
sar, el examen será el siguiente. 

Aritmética. 

Operaciones con los números 
enteros fraccionarios y decima
les. 

Sistema legal métrico de pesas 
y medidas. 

Regla de tres simple. 

• Oeometría. 

Líneas paralelas ángulos y 
triángulos. 

Polígonos regulares é irregu
lares. . 

Circulo. 
Medicicion de superficies pla

nas. 

Cubicación de volúmenes: 

Dibujo. 
Nociones suficientes , para la 

inteligencia de los planos del 
malerial de guerraá fin- de poder 
moldear cualquier objeto del mis
mo, , 

Física y Química. 

Caráoteres distintivos de los 
metales industriales, hierrro, co
bre, estaño, cins y plomo; 

3 Diversas «lases de fundición, 
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aplicaciones mas adecuadas de 
cada una. 

Idem de aceros id. 
Diversas clases de hornos y 

marcha de los misinos según la 
operación metalúrgica, en que se 
emplea. 

Carácteres de las arenas y ar
cillas y sus aplicaciones al r imo 
de fundir. 

Moldeo y fundición. 

Nociones generales sobre el 
moldeo, esponiendo las diferen
cias entre los móldeos en barro, 
en arena y misto. 
' Nomenclatura de los diversos 

útiles para moldear. 
Preparación y mezcla de are

nas y barrros para modelos y el 
moldeo. 

Cajas de-moldear y modo do 
practicar: el moldeo de arena y 
barro. . . .. . _ 

Preparación y colocación del 
molde en la fosa. 

Carga de los hornos. 
, Preparativos para la colada. 
Desmoldeo. 
Examen práctico del moldeo 

, de una-pieza-de míquinaria y de 
~: un objeto cualquierajde;adorno. 

, - P r á c t i c a de tattet'a.,. 

„--, ^ndwadóne^V-íól»»:*! •"fieiniK» 
que ié* debe invertir én cada ope
ración motaliir^icá ó mecánica 
del taller. . i 
: 'Cantidad de primeras materias 

.qu» de^todbárgérierds se necesi-
'tan- para,,el trabájo y ¡mermas de" 

• las operacionestpafoiálesiv -• 
La amplitud de todas las- cues

tiones que abraza ,61 programa 
debe súbordinarse al; criterio • •de 
la Junta ;examinadora,;atendieiiT 
do, principalmente i que los áspir-
rantes demuestren su súficien-
cia para el cargo y 'convéniencia 
para el servicio, esto no., estante, 
la Junta se contraerá :á la que 
ha dichos estudos se di á las si-
guientes:obras á textos. , 

Para; las-cuestiones Aritméti
ca y; Géometriá á las obras de 
Cortázar 6 Valléjo: y para las de 
Física "y Química á la estension 
con que las tratan las obras de 
Rodríguez dénomiiiada » Manual 
de Física aplicada 4 las artes» y 
versión EspaBola de Gand. . Es 
copia del programa original. Hay 
un sello que dice Dirección Ge
neral de Artillería.—Es copia. 
E l Brigadier Comandante Gene
ral, Gil de Avalle. 

• Debiendo.precederse en quin
ce de Enero do mil ochocientos 
setenta á un concurso do oposi
ción en dicha Fábrica para pro
veer una plaza do segundo Maes
tro del táller de construcción do
tada con el sueldo anual de mil 
ochocientas pesetas y con opción 
4 derechos pasivos, se hace saber 
para que las personas que de
seen interesarse en el acto pue

dan efectuarlo bajo las condicio
nes signiüntes. 

Primero. Los aspirantes diri-
girin sus instancias á la Dirección 
general du Artillería hasta el 
dia último del mes de Diciembre, 
debiendo acompailar A ellas la 
hoja histórica si el solicitante 
pertenece al cuerpo ó si fuese 
paisano, el certificado de buena 
conducta espedido por la autori
dad local del punto donde re
sida. 

Segando. E l programa de 
materias sobre que ha de versar 
el eximen será el siguiente: 

Aritmética. 

Sistema'de numeración. 
Operaciones con los números 

enteros fraccionarios y decimales. 
Sistema legal métrico.decimal 

de pesas y medidas, reduciendo 
á ellas antiguas Espa&óUs y las 
Estrangeras. '' 

Uazoiies y proposiciones. 
Regla de tres simple. . 

Geometría elemental. 

Definiciones generales dé Geo-
metriá plana y del espacio.--,.-
"i/Ángulos'-y t r i á n g u l o s . - ' . 

Polígonos regulares é irirégur 
.lares.-'. •'' '""i •-'"''/-;," ':."' ' 

Problemas r e l a t i v o s Í a s c l í f ' 
néás recta'y oircülarl ' 
- Construcción de escalas. 

Medición de. superficies -pía-: 
ñas, re'gulares',.ó-irregulares, coii: 
las ¿s'presiohés- formulares de las 
primeras. ,;" -•• • ,-' 

Nivelación de superficies pla-
nasi'. ISr'-' _, ', ' "_• " . . . . ;•''. 

Medieion de superficies y vo
lúmenes de los' cuerpos regulares 
y sus espresiónes formulares.:: .! 

Principales propiedades y tra
zado práctico de l¡is curvas do 
segundo grado. 

Cubicación de volúmenes. 

Mecánica práctica. 

Definición y división -de ios 
cuerpos. 

: Definición y división del peso;, 
masa; densidad, fuerza espacio y 
velocidades. 
" . Móvimiénto' uniformé y variaf 
dd. 

Trabajo mecánico. 
Inercia. 
Cantidad do movimiento. 
Centro de gravedad y medio 

práctico de encontrarle. 
' Máquinas simples, relación en
tre la potencia y la resistencia. 

Engranajes, trazado práctico 
do los mismos. 

Diferentes clases de rozamien
tos. . • 

Organos mecánicos. 
Tramision de movimientos; ¡ 
Resistencia de los materiales 

de construcción á la tracción 
presión y fexion.' 

S'apor y sus efectos, su volú-
men, peso, fuego etc. 

Calderas, sus formas mas co
munes y dimensiones, ' 

s -
i Superficie de caldeo. 
¡ Resistencia y espesor de las 

calderas. 
Clasificación de las máquinas 

de vapor. 
Cilindro, imbolo, condensador, 

bombas, balas sin tirante etc. 
Indicador de Macuahágt. 

Dibujo lineal. 

Sacar del sólido cualquiera 
pieza ú órgano de una máquina 
con las acotaciones convenientes 
para la forja ó fundición si es ne
cesario, y para él ajuste. 

Trazado de los platillos ó mo
delos para la forja ó fundición de 
cualquier objeto. 

Práctica de talleres. 

Conocimiento y reparación de 
las máquinas y útiles del táller 
de construcción. . . . 
•" Ejercicios dé ajuste, en torno 
y lima. • "; ' ' ' " 

Preparación de la herramienta 
necesaria para construir una pie
za determinada,y apreciación del 
tiempo que se tardará en su cons
trucción.' ; v " • -^¿L.. 

•La ámplitud de todas las cues
tiones «que. abraza el prégrama 
debe' subordinarse al criterio de 
la. Juhtá;exámiñadpra "atendien
do principalmente^ á que los ás-.. 
pirantes démuést'ron'su suficieri'-~ 
ciá para el cargo y.convehieñeiá'.. 
para'él servicio/esto no obstante, 
la Junta se contraerá'á, la qué á 
dichos estudios se dá 'eñ las si-
guieñtjs obras ,d . t ex tos ." 
./Para las. cuestionesí.dé''Arit-

'. mética; y " Geómétria á las obras 
de Cortázar'ó Valléjo y para las" 
dé!Mecáhica práctica á la osten
sión pon-..que;.-las itratá Armen-; 
gaüd Guia práctica del mecáni
co ó Don Mariañp Mainio Guia 

' práctica del Industrial «publica
da en1 Barcelona.» Es copia del 
programa original. Hay un sello 
que dice. Dirección general; de 
Artillería.—Es copia.—EI Bri 
gadier Comandante General, Gil 
de Avalle. 

DE UOS JUZGADOS. 

D. Tomát Marola Salado. Juet 
de primera instancia de cita 
Ciudad de Lcony su partido. 

Por el presente tercero y ú l t i 
mo edicto, cito Hamo y emplazo 
á D. Migué! Carreño, Coadjutor 
dé la parroquia de Santa Marina 
de ésta ciudad, y AD. Felipe Rui
nes, prebítero domiciliado en Ar-
máflo, para que déntro .del tér
mino de nueve dias á contar 
desde lá inserción de este edicto 
en el Boletin oficial, se presen
ten en este Juzgado á responder 
á los cargos que-les resultán en 
causa criminal que estoy instru
yendo sobre revelion carlista; 

con apercibimiento que de no 
comparecer, se seguirá la causa 
en rebeldía sin mas citarlos ni 
oírlos. 

Dado en León á tres de No
viembre de mil ochocientos se
senta y nueve.—Tomás Maroto 
Salado. —Por mandadodesuSría., 
Antonio García Ocon. 

Por el presente tercero y ú l t i 
mo edicto, cito, llamo y empla
zo á Aquilino de Liébana sin re
sidencia fija y de naturaleza ig 
norada para que á término de nue. 
ve dias, se presente en este mi 
Juzgado á responder á los car
gos que le resultan eñ causa 
criminal qúe estoy instruyendo 
contra el mismo por suponerle 
autor del robo de un cobertor 
con apercibimiento, que de no 
comparecer se seguirá y sus
tanciará la causa con los estra-
das.del Juzgado en ,su/ausencia 
y rebeldía, sin otro Jlamamionto 
y le parará el perjuicio,-icon'si-
guieñte. . " "' - i r 

Dado en Léon. á cuatro de No
viembre dé mil ochocientos se
ta y. nueve.—Tomás Maroto Sa
lado:—Por mandado de su Sria., 
Martin Lorenzana. 

2). Prudencio .Villarino, Secreta-
-. rio del Juzgado de paz dtl mu
nicipio de Pon/errada. 

' Certifico: que en juicio verbal 
celebrado eh este Juzgado do paz 
entre Don-Lorenzo Fuertes pro
curador .de Juzgado de prime
ra, instancia vecino de esta v i -
lía'y.'Melchor. Corral Fernandez 
dé Cubillos en rebeldía del úl t i 
mo recayó la siguiente.—Són-
téncia.—En la villa de Ponferr»-
da á veintisiete de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve 
el.S. D. Pedro Pombriego Rieres, 
Alcalde" pópúlár en funciones de 
Juez de paz del municipio,"visto 
el juicio que antecede por ante 
mi su Secretario dijo.—Resultan
do que D. Lorenzo Fuentes Gon
zález Procurador del-Juzgado de 
primera instancia vecino de esta 
villa reclama de Melchor Corral 
Fernandez labrador y vecino de 
Cubillos seiscientos reales parte 
de mayor cantidad que le adeu
da según obligación que produjo. 
—Resultando que é l demandado á 
pesar de constar citado en forma 
no compareció al juicio por lo 
que se continuó en su ausencia 
y rebeldía.—Resultando que el 
demandante para su prueba' pre
sentó dos testigos qué manifes
taron no tener tacha legal los que 
declaran contestarles la certeza 
del contenido, de la .obligación, 
presentada por haber sido testi--
gos del compromiso contraído cu 



la misma.—Considerando que doa 
testigos contestes con prueba su
ficiente según determinan nues
tras leyes.—Considerando que 
una vez probada la legitimidad 
de la deuda al demandado cor
respondía hacer ver su pago lo 
que no verificó, fallo: debia de 
condenar y condenaba ¿ Melchor 
Corral Fernandez de Cubillos/pa
gue á D. Lorenzo Fuentes Gon
zález Procurador del Juzgado ve
cino de esta villa seiscientos rea
les y las costas. Y con objeto de 
que esta sentencia se-notifique 
en la forma prevenida en el ar
tículo 1180 de la ley deE. C . lí
brese certificado de la misma al 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. Así lo proveyd manad y 
firma dicho Sr. de que yo el Se
cretario certifico.—Pedro Pom-
briego.—Prudencio Villanno, Se
cretario. 

Asi resulta del original que 
obra en mi poder y con el objeto 
proscrito en la anterior sentencia 
espido el presente sellado y visa
do por el Sr. Juez en Ponferrada 
a veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—. 

• V.'-B.*—Pedro Pombriego.—Pru
dencio Villarino, Secretario, 

E l Licenciado - A Patricio Qai-
:'•'•ros, 'Juez- de prmera • ins

tancia de L a Vecilla y supar-
. • ÍUlO. ' " " / -

. Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á Manuel 
García Sánchez; casado, de cua
renta y siete aflos de edad,-veci
no de Boñar; labrador; contra, 
quien estoy siguiendo causa cri
minal por delito de revelion, pa
ra que se presente en este Juzga
do á responder & los cargos que 
le resultan, pues de no hacerlo 
en^el término de nneve dias á 
contar desde la inserción en .el 
periódico oficial de la provincia, 
le parará el perjuicio .que haya 
lugar. 

• Dado en La Vecilla i veintinue
ve de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.^-Patricio Qui-r 
xós.—Por su mandado, Leandro 
Mateo. 

Pedro de ¡a Cruz Bidalgo^ 
Escribano del Juzgado depri-
imera 'mstancia de está ciudad 
de León y su partido. 

' Certifico doy fé: Que en este 
Juzgado se ha recibido el exhor
to que literal dice.. 

Exhorto. Don Ramón Cres
po y Vicente, Abogado del ilus
tre Colegio de Madrid y Juez de 
primera instancia del Distrito do 
la Plaza de esta ciudad de Va 

lladolid — A l Seflor Juez de pri
mera instancia de la ciudad de 
León hago saber: que en este 
Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito se sigue causa crimi
nal en averiguación del autor 6 
autores del robo de cinco mil 
quinientos treinta y seis escudos 
en monedas de oro y plata y va
rias alhajas y efectos de la per
tenencia de D. Francisco Cosper 
dal y Lacarrora detesta vencin-
dad, ejecutado en -m misma 
caía la noche del quince al diez 
y seis de este mes; en cuya cau
sa se ha- dado auto en este día 
comprensivo de varios particula
res y el tenor de uno de ellos es 
como sigue. 

. Líbrense exhortes á los Juz
gados da Falencia, Burgos, Sa
lamanca, .Avila, León, Zamora; 
Segovia y Logroflo para que se 
sirvan disponer que se requiera 
& los plateros' y dueflos de las 
casas de prestamos y empeños, 
de las respectivas ¡capitales para 
que s i se presentase' encellas 
alguna -persona con- cualquiera 
de las alhajas robadas que-al fi
nal se espresarán las detengan 
poniéndola á. disposición de este 
Juzgado, con remisión de los 
efectos que se la ocupasen,.sien-
do ostensivo para que remitan á 
los Señores Gobernadores de pro
vincia un testimonio de este ex
horto para que se sirva mandar 
insertarle en el Boletín oficial de 
las.mismas encargando á los A l 
caldes respectivos lo mismo que 
queda referido. 

Y en su virtud libro el pre
sente para V. S. por el cual en 
nombre de S. A.- el Regente del 
Reino exhorto: y. requiero y de, 
la mia pido ruego y encargo;, 
que luego que le recibáis dis
pongáis se practiquen las dili
gencias acordadas en el particu
lar del . auto que va inserto y; 
evacuado me lo devolvereis. Da
do , en Valladolid á treinta de 
Octubre de mil ochocientos se
senta y nueve.—Ramón Crespo 
—P. S. M., Manuel Martin de 
Lenao. 

Efectos.robados. • 

Un juego de cubiertos de pla
ta, compuesto de doce cubiertos 
seis cuchárülos, cóá cucharon, 
caza y trinchante hechos á mar
tilló con cifra F . C. Un medio 
juego de cubiertos de gallón, 
con caza cucharon trinchante y 
cuchillón de trinchar con la mis
ma cifra F . C . Seis vasos de pla
ta pocilios para vino grandeei-

tos y dos para agua grandes,dq 
mas do medio cuartillo con cifra-
F . C. Dos candeleros de plata' 
grandes sin cifra uno con aran
dela y otro sin ella, dos mace
rinas de plata grandes con la c i 
fra al reverso F . C. Una jarra muy 
pesada con una rana en la tapa 
que sirve de alza y tiene su'asa 
grande pero sin cifra y costó á 
su dueño' ochocientos reales, dos 
relojes de plata el ' uno repeti
ción! sin cadena y el otro de dos 
cajas la esterior de concha, sin 
cadena interior tenia un papel 
que decia «costó ochocientos rea
les en Lóndes el año de mil ocho
cientos: ocho» una capa usada 
de ñafio color cafe con bozos de 
felpa negra - aterciopelada, con
trabozos de terciopelo azúl algo 
claro, y broches de plata con 
cadenilla y en cada uno la cifra 
F . C. y á un lado do dicha capa 
tema una señal de haberse cha
muscado. " • • • 

- Conviene literalmente el ex
horto con su respectivo original; 
y: cumpliendo.' con lo i mandado 
en.providencia de - este día signo" 
y-firmo.'el- presente testimonio 
en León.a'dos de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta -y nue
ve.—Pedro de la Cruz Hidalgo. -

LOTERIA NACIONAL. 

del dia pitado, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del ramo. 
Y con las debidas solemnidades, se ha
rá después un doble Sorteo especial, 
para adjudicar on premio de 2b0 es
cudos entre las huérfanas de militarei. 

patriotas muertos encampana, jr 
cinco de d 50, entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital." 

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el juego 
tienen derecho, con la vénia del Pre
sidente, i hacer observaciones sobre 
dudas 6 irregularidades que adviertan 
en las operaciones de' los Sorteos. Al 
dia siguiente de efectuados los Sorteos, 
se expondrá el «resultado al público, 
por medio de listas impresas; cuyas lis
tas sonlosúnicosdocuraentos fehacien
tes para acreditar los números pre
miados. . . 

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde-hayan sido ex
pendidos: los ..billetes .respectivos, con 
presentación de estos y entrega- de los 
mismos. En algunos casos; la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos,, 
mediante solicitud dé los interesados. -

-r- : El Dtreelor general. ,-

PROSPECTO 
del sorleo que se ha de celebrar 
en Madrid el dia 15 de Noviembre 

de 4869. 

Ha de constar de 15 000 billetes, al 
precio do 20 escudos cada uno, dividí 
dos en décimos, y por consiguiente á 
razón de 2 escudos la fraccionó dé: 
cuno.,.' , , 

Los premios han de ser 719, im 
portantes 22b.000 escudos distribuidos 
de la manera siguiente: 

PREMIOS. ISCUDOS. 

1 de. . . . 
1 de. . . . 
1 de. . . . 
1 de. . . 

t5de 1.000 
450 de 200 
250 de 100 

00.000 
20.000 
10.000 
5.000 

15.000 
-90.000 
25 000 

225.000 

Él Sorteo se efectuará en el local 
destinado al efeelo en la Fábrica Na 
cional del Sello (Paseo de Recoletos) 
comenzando á las nueve de la mañana 

ANUNCIOS PARTICULAREi. 

D. Deo¡>rac¡a» López _Ví-
llabrillc, Procurador delJoz-
gado ele primera instancia de 
esta capital, con ejercicio tam
bién en el Tribunal Eclesiás
tico, tiene su despacho en la 
calle de Santa Cruz, n." i O. 

E l dia dos del corriente mes 
ha desaparecido de la feria de los 
Santos un' buey de la'propiedad 
de D. Ildefonso Nieto el que sii-
pa su paradero dará razón al 
mismo el arco de Sto. Domingo 
León. , 

SEÑAS. 

Pequefio, rojo, el. pelo como 
algo escaldado, y escaso de cola. 

En el pueblo que se halle una 
yegua, desmandada, de 7 afios, 
alzada 7 cuartas menos dos:de
dos, pelo rojo, y en el lomo dos 
bultos pequeiíos, avisará en esta 
ciudad á D. Martin Feo, callo dé 
Santa Aria, quien gratifioarl y 
abonará los gastos. 

Imprenta de Miñón. 


